
 

 
Calle 42 No. 16a 16 Monteverde 2 Montería-Córdoba 
Teléfono:  7834594 E-mail: asosinuc@asosinu.gov.co  
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Montería, Córdoba 

 

REF: CERTIFICACIÓN LABORAL  

El suscrito, Johnny Manuel Plaza Espitia, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.382.917 de San Pelayo, actuando como representante legal, certifica a José 
Mauricio Moreno Moreno, identificado con cedula de ciudadanía No. 31.666.30 de 
Sasaima, que prestó sus servicios como director de proyecto, en el convenio 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN CON NOVILLAS DE VIENTRE 
DOBLE PROPÓSITO EN SISTEMAS SILVOPASTORILES EN EL MUNICIPIO DE 
CÁCERES- OCAD PAZ ACUERDO N° 56 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2021” desde el 01 
de agosto de 2022 hasta el 30 de enero de 2024, desarrollando las siguientes 
funciones: 

1.Promover la articulación de actores y el desarrollo de capacidades para la 
generación de encadenamientos productivos y asociativos en el territorio.  

  

2.Diagnosticar la problemática del productor rural y comunicar el análisis, 
oportunidades y alternativas de solución obtenidos del proceso de extensión 
agropecuaria; medir la gestión a través de indicadores de cobertura, resultados e 
impacto.  

 

3.Promover la autogestión comunitaria, el desarrollo de habilidades sociales, la 
innovación tecnológica en las diferentes fases de la agrocadena y otras actividades 
económicas, transferir conocimiento y tecnologías de acuerdo con las necesidades 
del productor rural.  

 

4.Proyectar líneas de acción que orienten al productor en la planificación del 
desarrollo rural en territorio, con visión prospectiva y en el marco de la 
implementación de la política pública.  

 

mailto:asosinuc@asosinu.gov.co


 

 
Calle 42 No. 16a 16 Monteverde 2 Montería-Córdoba 
Teléfono:  7834594 E-mail: asosinuc@asosinu.gov.co  

 Construimos Región  
 

5.Capacitar en la cultura del cambio y aspectos organizacionales, de producción 
sostenible, inocua y competitiva en unidades productivas de acuerdo con 
metodologías de extensión y normativa.  

 

6.Gestionar la información relacionada con el desempeño y los requerimientos de 
los sistemas productivos rurales de acuerdo con herramientas de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones.  

 

7.Atender requerimientos de los productores rurales, de acuerdo con necesidades, 
potencialidades, planes y programas de la política pública.  

 

8.Asesorar el fortalecimiento técnico, productivo y organizacional de 680 pequeños 
productores ganaderos en el municipio de Cáceres, Antioquia. 

Se expide la solicitud a los 10 días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente  

 

 

Representante legal 

cc. 7.382.917 
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Montería, Córdoba 

 

CERTIFICACIÓN LABORAL  

El suscrito, Johnny Manuel Plaza Espitia, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.382.917 de San Pelayo, actuando como representante legal, certifica a José 
Mauricio Moreno Moreno, identificado con cedula de ciudadanía No. 31.666.30 de 
Sasaima, que prestó sus servicios como director de proyecto, en el convenio 
“FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS A ORGANIZACIONES DE 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE GANADO DOBLE PROPÓSITO, 
MEDIANTE UN PROGRAMA DE DESARROLLO GANADERO, A TRAVÉS DEL 
MEJORAMIENTO GENÉTICO BOVINO, MEJORAMIENTO DE PRADERAS, EN LOS 
MUNICIPIOS DE CERETE, CHINÚ, CIÉNAGA DE ORO, COTORRA, MONTERÍA, 
PLANETA RICA, SAN CARLOS, SAN PELAYO Y TIERRALTA EN EL DEPARTAMENTO 
DE CORDOBA” desde el 03 de febrero de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, 
desempeñando las siguientes funciones: 

 

-Promover la articulación de actores y el desarrollo de capacidades para la 
generación de encadenamientos productivos y asociativos en el territorio.  

- Diagnosticar la problemática del productor rural y comunicar el análisis, 
oportunidades y alternativas de solución obtenidos del proceso de extensión 
agropecuaria; medir la gestión a través de indicadores de cobertura, resultados e 
impacto.  

- Promover la autogestión comunitaria, el desarrollo de habilidades sociales, la 
innovación tecnológica en las diferentes fases de la agrocadena y otras actividades 
económicas, transferir conocimiento y tecnologías de acuerdo con las necesidades 
del productor rural.  

 

- Proyectar líneas de acción que orienten al productor en la planificación del 
desarrollo rural en territorio, con visión prospectiva y en el marco de la 
implementación de la política pública.  
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- Capacitar en la cultura del cambio y aspectos organizacionales, de producción 
sostenible, inocua y competitiva en unidades productivas de acuerdo con 
metodologías de extensión y normativa.  

- Gestionar la información relacionada con el desempeño y los requerimientos de los 
sistemas productivos rurales de acuerdo con herramientas de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones.  

- Atender requerimientos de los productores rurales, de acuerdo con necesidades, 
potencialidades, planes y programas de la política pública. 

- Asesorar el fortalecimiento técnico, productivo y organizacional de pequeños 
productores ganaderos en el departamento de Córdoba. 

Se expide esta solicitud a los 12 días de abril de 2023. 

Atentamente  

 

 

Representante legal  

cc. 7.382.917 
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Montería, Córdoba 

 

CERTIFICACIÓN LABORAL  

El suscrito, Johnny Manuel Plaza Espitia, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.382.917 de San Pelayo, actuando como representante legal, certifica a José 
Mauricio Moreno Moreno, identificado con cedula de ciudadanía No. 31.666.30 de 
Sasaima, que presto sus servicios como director de proyecto, en el convenio 
“FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS A ORGANIZACIONES DE 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES MEDIANTE UN PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO BOVINO CON NOVILLAS DE VIENTRE DOBLE PROPÓSITO EN UN 
SISTEMA SILVOPASTORIL EN EL MUNICIPIO DE NECHÍ" OCAD-PAZ- ACUERDO N° 
54 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021” desde el 05 de enero de 2023 hasta el 17 de 
febrero de 2024, desarrollando las siguientes funciones: 

1. Promover la articulación de actores y el desarrollo de capacidades para la 
generación de encadenamientos productivos y asociativos en el territorio.  

2. Diagnosticar la problemática del productor rural y comunicar el análisis, 
oportunidades y alternativas de solución obtenidos del proceso de extensión 
agropecuaria; medir la gestión a través de indicadores de cobertura, resultados e 
impacto.  

3. Promover la autogestión comunitaria, el desarrollo de habilidades sociales, la 
innovación tecnológica en las diferentes fases de la agrocadena y otras actividades 
económicas, transferir conocimiento y tecnologías de acuerdo con las necesidades 
del productor rural.  

4. Proyectar líneas de acción que orienten al productor en la planificación del 
desarrollo rural en territorio, con visión prospectiva y en el marco de la 
implementación de la política pública.  

 

5.Capacitar en la cultura del cambio y aspectos organizacionales, de producción 
sostenible, inocua y competitiva en unidades productivas de acuerdo con 
metodologías de extensión y normativa.  
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6.Gestionar la información relacionada con el desempeño y los requerimientos de 
los sistemas productivos rurales de acuerdo con herramientas de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones.  

7.Atender requerimientos de los productores rurales, de acuerdo con necesidades, 
potencialidades, planes y programas de la política pública.  

8. Asesorar el fortalecimiento técnico, productivo y organizacional de 1.100 
pequeños productores ganaderos en el municipio de Nechí, Antioquia. 

 

Se expide esta solicitud a los 07 días de mayo de 2024. 

Atentamente  

 

 

Representante legal 

cc. 7.382.917 
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Fundación para la Seguridad y Convivencia Ciudadana NIT 900615132-9 

 

FUNDACION PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
Carrera 3 Nª 28-38 local 102 piso 1 Tel: (4) 7843091 Cel: 300 5475180 E-mail: funsect@gmail.com 

Montería Córdoba 
 
 

LA FUNDACIÓN PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
FUNSEC 

NIT 900615132-9 
 

CERTIFICA 
 

Que JOSÉ MAURICIO MORENO MORENO, identificado con cedula de ciudadanía No. 3.166.630 de 
Sasaima, Cundinamarca, ha prestado sus servicios profesionales mediante la ejecución de los siguientes 
contratos: 
 
1. Del 15 de febrero de 2019 al 14 de septiembre de 2019, se desempeñó como Profesional 
Agropecuario apoyando la ejecución y control de actividades del Memorando de Acuerdo No. 69 suscrito 
entre la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  - UNODC y FUNSEC que busca 
promover el desarrollo alternativo a través de FUNSEC para el fortalecimiento de la Asociación para el 
Mantenimiento y Desarrollo del sector Agropecuario - ASOMADESAGRO y de las familias beneficiadas del 
Proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial, ubicadas en los municipios de 
San Carlos y Ciénaga de Oro, en el departamento de Córdoba a través de la contratación de asistencia 
técnica, productiva y socioempresarial, la adquisición y entrega de bienes agropecuarios y el fortalecimiento 
de las capacidades técnicas, ambientales, asociativas, empresariales y comerciales de las poblaciones 
rurales, hacia el desarrollo de agronegocios rentables y competitivos.  
Valor del contrato: $18.025.000. 
 
2. Actualmente y desde el 02 de marzo de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2021, se desempeña como 
Profesional Agropecuario apoyando la gestión y ejecución del plan operativo del Memorando de Acuerdo 
No. 302 suscrito entre la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito - UNODC y FUNSEC 
que busca promover el desarrollo alternativo para el fortalecimiento de la Asociación COGAMOJANA 
beneficiaria del proyecto integral de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial en los municipios 
de Majagual y Guaranda, Sucre a través de la contratación de asistencia técnica, productiva y 
socioempresarial, la adquisición y entrega de bienes agropecuarios y el fortalecimiento de las capacidades 
técnicas, ambientales, asociativas, empresariales y comerciales de las poblaciones rurales, hacia el 
desarrollo de agronegocios rentables y competitivos.  
Valor del contrato: $24.000.000. 
 
La presente certificación se expide en Montería a los diez (10) días del mes de enero de 2021 a petición del 
contratista. 
 
Atentamente 
 
 
ANTONIO CARLOS GUTIÉRREZ F. 
Representante Legal FUNSEC 
 
Elaboró: Jaidith Patricia Ossio V. 
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FUNDACION FLORA Y FAUNA  
NIT: 900121359-2 Representante legal: ALEJANDRO RENE HOYOS BEGAMBRE 

Dirección: CALLE 52 N° 14D–27 BARRIO MONTEVERDE - MONTERÍA Teléfono: 3205745194 
e-mail: funflorafauna@hotmail.com 

 

 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA FUNDACION FLORA Y FAUNA 

NIT 900121359-2 

 

CERTIFICA QUE 

 

El Médico Veterinario JOSÉ MAURICIO MORENO MORENO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3.166.630 de Sasaima, prestó sus servicios profesionales con esta entidad 

mediante Contrato No. MA93-FF30 en el marco del Memorando de Acuerdo No. 93 celebrado 

entre la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito – UNODC y la Fundación 

Flora y Fauna. 

 

CONTRATO MA93-FF30 

FECHA DE INICIO 02/05/2019 FECHA DE TERMINACIÓN 30/08/2019 

OBJETO 

EL CONTRATISTA, en calidad de Médico Veterinario se obliga 

para con LA FUNDACIÓN  a: “Prestar sus servicios profesionales  

para la ejecución del objeto del Memorando de Acuerdo No. 93 

suscrito entre la OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA 

LA DROGA Y EL DELITO -UNODC y “FUNDACION FLORA Y 

FAUNA” que busca Promover el Desarrollo Alternativo a través de la 

FUNDACIÓN FLORA Y FAUNA para el fortalecimiento de la 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

GANADEROS PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES 

PISCICULTURA Y MICROEMPRESARIOS GANADEROS DEL 

MAHATES - ASAPROGAM y de las familias beneficiarias del 

Proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque 

Territorial, ubicadas en los municipios de Mahates y San Jacinto, en 

el departamento de Bolívar a través de la contratación de asistencia 

técnica, productiva y socio empresarial, la adquisición y entrega de 

bienes agropecuarios y la contratación de servicios agropecuarios 

para el mejoramiento de las capacidades técnicas, ambientales, 

asociativas, empresariales y comerciales de las poblaciones rurales, 

hacia el desarrollo de agro negocios rentables y competitivos, 

cumpliendo con las siguientes actividades específicas: 1) Brindar 

asistencia técnica, ambiental y socio organizacional a las familias 

beneficiarias del Acuerdo, que permita generar capacidades técnicas y 

socio-empresariales, en temas productivos y empresariales, para 

mejorar las condiciones de vida. 2) Supervisar y coordinar la 

realización de las capacitaciones. 3) Realizar seguimiento a los 

talleres conforme al Plan de Capacitación aprobado por CTL. 4) 

Apoyar la entrega de bienes agropecuarios a los beneficiarios del 
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FUNDACION FLORA Y FAUNA 
NIT: 900121359-2 Representante legal: ALEJANDRO RENE HOYOS BEGAMBRE 

Dirección: CALLE 52 N° 14D–27 BARRIO MONTEVERDE - MONTERÍA Teléfono: 3205745194 
e-mail: funflorafauna@hotmail.com

_  

Firma 

Nombre: Alejandro Hoyos Begambre 

Cargo: Representante Legal 

proyecto. 5) Legalizar las entregas mediante actas de recibo a 

satisfacción firmadas por el representante Legal y el beneficiario y 

hacer seguimiento al buen uso de dichos bienes durante la vigencia 

del contrato. 6) Elaborar y presentar a la supervisión del proyecto 

informes mensuales sobre el desarrollo de las actividades de 

asistencia técnica donde informe sobre resultados y metas. 7) Realizar 

visitas de asistencia técnica, ambiental, productiva y socio-

empresarial por cada unidad productiva de los asociados, con el fin de 

mejorar capacidades productivas con el fin de mejorar las 

capacidades productivas, en temas técnicos, comerciales, ambientales 

y socio empresariales que permita fortalecer la base social de 

ASAPROGAM. 8) Apoyar al equipo técnico en la Elaboración de un 

(1) Plan de capacitación y asistencia técnica” enfocado en temas

técnico productivo, ambiental y social, el cual debe estar aprobado

por el CTL mediante acta suscrita. 9) Elaborar informes mensuales

sobre el desarrollo de los eventos de capacitación que permita hacer

una retroalimentación y mejorar los talleres o hacer reforzamientos.

10) Mantener relaciones operacionales estrechas con las instituciones

y personas que participan en la ejecución de actividades de campo en

su área de trabajo. 11) Proporcionar oportunamente información y

datos sobre el avance de trabajo, para su incorporación en el

programa de monitoreo, en especial información sobre el manejo de

los recursos de las organizaciones y comunidades beneficiarias. 12)

Llevar a cabo otras actividades relacionadas con su área de

especialidad que le sea delegada por la organización responsable.

VALOR DEL 

CONTRATO 
Diez y seis millones de pesos M/Cte 

ESTADO Finalizado 

Para constancia se firma en Montería a los 29 días del mes de enero de 2.020. 

Atentamente 
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Unidos, Construyendo Nuestro Futuro!
NrT 899999312-2

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y DE GOBIERNO

CERTIFICA

Que revisado el Archivo Documenlal de la Alcaldia, e¡ Doctor JOSE lrAURlClO i,lORENo
MoRENO, identificado con cédula de ciudadania No.3.166.630 expedida en Sasaima, estuvo

vinculado a la Planla Globalde la Alcaldía l\.'!unicipalde Villeta, asil

Cargo: D¡rector código 026. grado 15 de la Planta de Personal adscrito a la Un¡dad i4un¡cipal

de Asistencia Técnica Agropecuaria "U[,tAfA', duranle el periodo comprendido entre Enero

1 a Diciembre 31 de 2001.

Cargo: Gerente mdigo 039, grado 06 de la Planta de Personal adscrito a la Empresa

Municipalde Economia Mixta, de lnvestigac¡ón, Fomento y lllercadeo Agropecuario 'EIMA',

duranle el periodo mmprendido entre Enero 1 de 2002 a D¡c¡embre 3'l de 2003.

Cargo; Profesional Espec¡alizado código 2n, grado l0 adscrito a la u¡idad de

Desarrollo para el Campo, duranle el periodo comprendido entre Enero 2 de 2013 hasta

Enero 30 de 2015.

Func¡ones asignadas

Decreto No. 024 de abril 15 de 2009'Por elcual se modifica el lvlanual Especifico de Funciones y de

Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Alcaldia Munic¡pal de

Vlllela'.

NATURALEZA DEL CARGO

Coordinar todas las acciones tendienles a prestar Ia asistenc¡a tecn¡ca agropecuaria a los

productores de la jurisdicción municipal para mejorar los sistemas de producc¡ón y comercialización

de los productos de la reg¡ón, garantizando la sostenibilidad de los recursos naturales y la

conservación del medio amb¡ente.

DEscRrpctóN DE REspoNsABtLtDADEs

\.b" A

lle 4 # 5-61/5-75 Tels: 844 5092/4318 " Cod igo Postal: 25341 0 - contactenos@villeta-cundinamarca

-

Nqqtr*%fuWt

1. Diseñar programas de desanollo mun¡cipal para los sectores ambiental y agropecuario.



Unidos, Construyendo Nuestro Futuro!
NtT 899999312-2

2, Realizar la interventoria de los mntratos del sector ambiental y agropecuario para verilicar el

cumplimiento del objeto del mntrato.

3, Supervisar y realizar seguimiento a los proyectos coordinados por la dependencia para

verifcar el cumpl¡miento amónico e integralde los objetiyos planteados y realizar ajustes de

acuerdo a la realidad nac¡onal.

4. Elaborar y promover los planes y programas que el Municip¡o deba adelantar en maleria de

as¡stencia técn¡ca agropecuaria.

5. Colaborar en la real¡zación del plan de acc¡ón anual de la dependencia para dar

cumpl¡miento al plan de Desarrollo municipal.

6. Generar estrategias de capacitación para incrementar el nivel tecnológico de los distintos

renglones productivos del municipio.

7. Formular el programa agropecuario municipal, buscando en los proyectos formulados la

transferencia de tecnologia para la producción agropecuaria

L Ayudar en la búsqueda de recursos para la colinanciación de los diferenles proyectos de la

dependencia.

9. Buscar nuevas estrategias para el fortalecimiento de la clmercial¡zac¡ón y de la agremiac¡ón

del sector agropecuario municipal.

10, Actualizar la información agropecuaria del municipio para mantener una base en el munic¡pio

y reportar al consolidado nacional.

Las demás funciones que le as¡gne el superior inmediato, de acuerdo con la naluraleza del cargo, el

nivel y el área de desempeño del empleo.

S€ expide la presente, a los treinta (30)dias delmes de Noviembre de dos milqu¡nce (2015)

LAVEROE

retario Adm¡nistrativo y de Gobierno

oqió krcaló@ Rodrg@¿ A\d"

Care ; : 5-6' 5-75 ru,
: 844 5092/4318 - Codigo Postal: 253410 - contactenos@vil¡eta-cundinamarca
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